
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300014724 
Presente.- 
 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con número de folio 250486300014724 el día 09 de agosto del año 2024, en 
la que solicita: 

 
“Solicito la siguiente información respecto al proceso electoral local del 2024 : 
Acuerdo en el que se haya aprobado la formación de candidaturas comunes para los cargos de elección popular, en el caso 
de no haber contado con candidaturas comunes durante este proceso, sería el documento o acta de la última vez que se 
haya abordado el registro de candidaturas comunes. 
Tambien, de haber contado con candidaturas comunes en este proceso, el número y cargos en los que se registraron.”  

 
 
Conforme a lo solicitado se le informa que en nuestra legislación no es necesario que los 
partidos políticos estén coaligados o suscriban un convenio cuando pretendan registrar 
candidaturas comunes, solo deben comunicarle al Instituto que pretenden ir en candidatura 
común y cumplir con los requisitos que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa y el Reglamento para Regular la Postulación de Candidaturas 
Comunes en el Estado de Sinaloa, establecen para tales efectos. 
 
En este Proceso Electoral Local 2023-2024, los Partidos Verde Ecologista de México 
(PVEM) mediante oficio sin número y Morena mediante oficio núm. 31/iees/Sinaloa ambos 
de fecha 05 de abril del 2024, comunicaron a este Instituto su intención de participar en 
candidaturas comunes, en las planillas de candidaturas de Mayoría Relativa a los 
Ayuntamientos de Juan José Ríos, Angostura, Cosalá y Mazatlán, y en las candidaturas a 
las Diputaciones de los Distritos Electorales 01, 05, 07, 08, 13 y 19, dichas candidaturas 
fueron aprobadas en fecha 14 de abril del presente año, mediante los acuerdos 
IEES/CG042/24 y  IEES/CG053/24, conforme a la normatividad se hicieron algunas 
sustituciones de candidaturas por lo que las listas finales de candidaturas fueron aprobadas 
mediante acuerdo  IEES/CG089/24 de fecha de fecha 24 de mayo del año en curso.  
 
Por lo anterior, adjunto al presente le enviamos los oficios de los partidos Morena y PVEM 
referidos con anterioridad, así como las ligas donde se pueden consultar los acuerdos 
igualmente mencionados en el párrafo anterior; además, se adjunta un listado con los 
nombres y cargos las candidaturas comunes finalmente aprobadas. 
 
-Enlaces de los acuerdos para consulta en la página web del IEES:  
 

- Acuerdo IEES/CG042/24 
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/ActasyAcuerdos2024/240414-
EXT/Anexo-240414-08-Acuerdo-IEES-CG042-24.pdf  
 

- Acuerdo IEES/CG053/24 
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/ActasyAcuerdos2024/240414-
EXT/Anexo-240414-19-Acuerdo-IEES-CG053-24.pdf  
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- Acuerdo IEES/CG089/24 
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/ActasyAcuerdos2024/240524-
EXT/Anexo-240524-01.pdf  
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 22 de agosto de 2024 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 
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